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Circular 74/2008
FUNCIONES DEL VOLUNTARIADO
La labor de los voluntarios/as, se desarrollará en las áreas siguientes:

1. Técnica

2. Logística

3. Medios de Comunicación

Técnica

· Apoyo en el montaje del material deportivo y preparación de las instalaciones.
· Asistencia a equipos y atletas.
· Acompañar a los atletas hasta los centros de control anti-doping.
· Atender en la instalación deportiva a los diferentes colectivos que participen en la competición.
· Atender las necesidades de los equipos médicos.
· Colaborar en el desarrollo de las competiciones.
· Gestión y distribución de resultados.
Logística

· Acreditaciones.
· Asistencia a los voluntarios/as: distribución de indumentaria y material personal, avituallamiento, entradas,…
· Ayudar en la gestión del almacén.
· Distribución de publicaciones, boletines, etc.
Prensa y T.V.

· Acomodación de los medios de comunicación.
· Apoyar la gestión de los centros de prensa.
· Atender las necesidades de los medios de comunicación.
FORMALIZACIÓN DE COMPROMISO

D./Dña.______________________________________________, con D.N.I./N.I.F.____________, me comprometo, tras conocer mis derechos y deberes como voluntario/a recogidos en la normativa autonómica, Ley 4/1998, de 15 de Mayo, de Voluntariado de Canarias, a cumplir con las funciones encomendadas por el Comité Organizador, durante el tiempo acordado para el desempeño de las mismas.

En caso de no poder asistir, debido a causas mayores, informaré lo antes posible a mi responsable de área, o en su caso al coordinador/a de voluntarios, para que cubra el puesto vacante lo antes posible.


_________________________, a_______de _________
Fdo.________________________________
AUTORIZACIÓN PARA MENORES DE EDAD

D./Dña.___________________________________, con D.N.I./ N.I.F._____________________, como padre/madre/ tutor/a de ________________________________________________________, y conociendo sus derechos y deberes como voluntario/a recogidos en la normativa autonómica, Ley 4/1998, de 15 de Mayo, de Voluntariado de Canarias, le autorizo a cumplir con las funciones encomendadas por el  Comité Organizador, durante el tiempo acordado para el desempeño de las mismas, facilitando, siempre que sea posible su realización.

En caso de que le sea imposible asistir, debido a causas mayores, informaré a su responsable de área, o en su caso al coordinador/a de voluntarios/as, para que cubra su puesto/ el puesto vacante lo antes posible.

________________________, a_____de___________________de______
Fdo._____________________________                            

VOLUNTARIOS/AS – Marco legal – Derechos y Deberes
Los criterios básicos en los que debe desarrollarse la actuación de los voluntarios/as están regulados jurídicamente en dos importantes leyes:

· Ley 6/1996, de 15 de Enero, del Voluntariado.

· Ley 4/1998, de 15 de Mayo, de Voluntariado de Canarias.

Resumen de las características básicas de dicha regulación.
1. Concepto de voluntariado:
Se entiende por voluntariado el conjunto de actividades de interés general, desarrolladas por personas físicas, siempre que las mismas no se realicen en virtud de una relación laboral, funcionarial, mercantil o cualquier otra retribuida y reúna los siguientes requisitos:

a. Que tengan carácter altruista, solidario, responsable y pacífico.
b. Que su realización sea libre, sin que tengan su causa en una obligación personal o deber jurídico.
c. Que se lleve a cabo sin contraprestación económica ni ánimo de lucro.

d. Que se desarrollen a través de organizaciones privadas o públicas y con arreglo a programas o proyectos concretos.

2. Derechos de los voluntarios/as:

a. Recibir la formación e información necesarias para atender sus responsabilidades.

b. Recibir los medios necesarios para el ejercicio de su actividad.
c. Estar asegurados/as durante el desempeño de la actividad encomendada.

d. Disponer de una acreditación identificativa de su condición de voluntario/a.
e. Certificación de las horas de acción voluntaria.

3. Deberes de los voluntarios/as:

a. Cumplir con la labor que se les encomiende.

b. Actuar de forma diligente y solidaria.
c. No interrumpir bruscamente su actividad si ello produjera perjuicios.
d. Respetar las normas de organización y funcionamiento interno del colectivo en el que desarrolle su labor.

e. Respetar y cuidar los recursos materiales que ponga a su disposición la Organización.
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